
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Departamento de   Enfermería 

COMITÉ CURRICULAR PROGRAMA DE ENFERMERIA 

(Sesión extraordinaria) 

 

ACTA N° 05 DE 2010 

 

 

FECHA: Lunes, 25 de noviembre de 2010.  

HORA: 3:00 P.M.  

LUGAR: Sala de Juntas Facultad Ciencias de la Salud 

 

 

ASISTENTES: 

 

CLARYBEL MIRANDA MELLADO Jefe de Departamento 

MARA OSORNO NAVARRO  Representante Docente. Área Profesional 

JUDITH MARTINEZ ROYERT  Representante de Egresados. 

GERMAN OTERO MARRUGO  Representante Docente Área Básica: 

Componente biológico 

 

 

INASISTENTES: 

 

CARMEN FORERO BAENA  Representante Docentes (Área básica –  

Componente social y humanístico) 

DANIEL VERGARA PEÑATES  Representante  de Estudiantes 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del quórum y consideración del orden del día. 

 

2. Estudio de transferencia al Programa de Enfermería, del joven JHONATHAN 

VILLALBA MONTOYA. 

 

 

DESARROLLO 

 

1. Se verifica el quórum y  se pone en consideración el orden del día. El representante 

de los estudiantes ya culminó las actividades académicas del período 02 de 2010;      

a la profesora Carmen Forero no se le invitó dado a que durante el presente semestre 

tuvo inconvenientes para la asistencia a las reuniones del Comité, debido al cruce de 

horario con el desarrollo de sus asignaturas. 
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2. Estudio de transferencia al Programa de Enfermería, del joven JHONATHAN 

VILLALBA MONTOYA.  

 

La Jefe del  Departamento informa a los integrantes del Comité que hubo la necesidad de 

hacer una reunión extraordinaria para  realizar el  estudio de  homologación  de asignaturas 

para atender la solicitud de transferencia del joven Villalba Montoya;  esto, atendiendo a lo 

establecido en los artículos 19, 28, 93  (literal c)  y 94 del Reglamento Estudiantil.  

Particularmente  el artículo 94  establece:  “El Comité Curricular del Programa recomendará  

al Consejo de Facultad  la  homologación o no de las asignaturas o módulos teniendo en  

cuenta los siguientes criterios…”  La Jefe  hace lectura  de dichos criterios y presenta un 

resumen del estudio  que adelantó,  comparando los contenidos de las asignaturas del  

Programa de Enfermería    de la Universidad  de Sucre,  con los contenidos de las asignaturas  

del  Programa de Enfermería de la Universidad del Sinú – Sede Cartagena. 

 

Informa  la  Jefe  de  Departamento que el estudiante cumple con los criterios exigidos,  así: 

 

- Canceló los derechos de inscripción. 

- Proviene de un Programa académico afín:  Enfermería. 

- Tiene un promedio acumulado de:  3.79  (el mínimo exigido es de 3.4) 

 

Explica también sobre los resultados del estudio, que son los siguientes: 

 

1. El aspirante anexó todos los documentos requeridos:  certificado de calificaciones de I, 

II  y  III semestre, certificado  de buena  conducta y certificación  de  que  se 

encontraba matriculado en el tercer semestre del Programa de Enfermería de la 

Universidad del Sinú,  Sede Cartagena,  para el período 02 de 2010. 

 

2. Por diferencia en los contenidos o por no tener el número mínimo de crédito, no se 

homologan las siguientes asignaturas:  Farmacología,  Psicológicas I,  Epistemología,  

Pensamiento y Lenguaje y Cátedra Elías Bechara. 

 

3. Los contenidos de las asignaturas de Educación en Salud I,  Educación en Salud II  y 

Socioantropología,  podrían homologarse en Salud Comunitaria, pero les falta el 

contenido esencial de esta,  que es el Proceso de enfermería en la comunidad. 

 

4. No anexó los contenidos de las asignaturas Optativas I  y Optativas II. 

 

Con base en el estudio realizado, y la verificación que hacen los integrantes en la  

documentación anexada por el estudiante, el Comité Curricular propone que se 

homologuen las asignaturas contenidas en el cuadro siguiente: 
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CUADRO DE HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS DEL ASPIRANTE JHONATHAN       

VILLALBA MONTOYA,  SINCELEJO,  NOVIEMBRE DE 2010. 

 
SEM ASIGNATURAS 

CURSADAS 

No. DE 

CRÉD. 

ASIGNATURAS 

A HOMOLOGAR 

CÓDIGO SEM. No. DE 

CRÉD. 

INT. 

HOR. 

NOTA 

 

I 
Biológicas I 

Morfología I 

3 

2 

 

Bioestructura I 
 

412011 
 

I 
 

5 
 

6 TP 
 

3.84 

I 

II 

II 

Fisiopatología I 

Biológicas II 

Morfología II 

2 

2 

2 

 

 

Bioestructura II 

 

 

412121 

 

 

II 

 

 

5 

 

 

6 TP 

 

 

3.66 

II 

II 

Morfología II 

Fisiopatología I 

2 

3 

 

Bioestructura III 
 

412331 
 

III 
 

4 
 

5 TP 
 

3.74 

I 

II 

Biológicas I 

Biológicas II 

1 

2 

 

Microbiología  
 

412221 
 

II 
 

3 
 

5 TP 
 

3.60 

I 

II 

Propedéuticas I 

Propedéuticas  II 

2 

2 

 

Semiología  
 

412541 
 

IV 
 

3 
 

4 TP 
 

3.90 

I 

 

II 

Introducción a  la 

Enfermería I 

Introducción a  la 

Enfermería II 

 

1 

 

1 

 

Introducción a  la 

Enfermería 

 

 

414010 

 

 

I 

 

 

2 

 

 

 

3 T 

 

 

3.75 

III Educación en Salud III 

 

4 Bioestadística 414210 II 2 3 T 3.8 

III Enfermería Clínica I 

 

11 Cuidado Básico 8 III 8 15 TP 3.6 

 

 

Igualmente el Comité Curricular sugiere un listado de asignaturas que el estudiante podría 

cursar en el período 01 de 2011, las cuales se describen en el cuadro que sigue: 

 

 
ASIGNATURAS 

 

SEM CÓDIGO INTENSIDAD 

HORARIA 

CRÉDITOS 

ACADÉMICOS 
 

Psicología General 
 

I 
 

412610 
 

4 T 
 

3 
 

Salud Comunitaria  
 

I 

 

 

414111 
 

12 TP 
 

7 

 

Cátedra Vida Universitaria 
 

I 
 

410210 
 

2 T 
 

2 
 

Farmacología 
 

III 
 

412431 
. 

5 TP 
 

4 
 

Epidemiología 
 

III 
 

414420 
 

3 T 
 

2 
 

Inglés I 
 

III 
 

410110 
 

4 T 
 

2 
 

TOTAL CRÉDITOS 
   

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Departamento de   Enfermería 

Al Consejo de Facultad y al joven  Villalba Montoya, se les informará también que el 

aspirante quedará ubicado en el I Semestre de la carrera y que la matrícula de las asignaturas 

del III semestre, depende de la disponibilidad de horario de las mismas. 

 

Una vez realizado el análisis de cada uno de los programas de asignaturas entregados por el 

solicitante y cumplidos los requisitos exigidos, el Comité Curricular de Enfermería decide 

recomendar al Consejo de Facultad la autorización de la transferencia. 

 

La reunión finaliza a las 5:00 P.M. 

 

Se firma a los 4 días del mes de marzo de 2011. 

 

 
 

 

CLARYBEL MIRANDA MELLADO  JUDITH MARTINEZ R.  

Presidenta      Secretaria  Ad – Hoc   

 

 

 

 

El suscrito Secretario Ad-Hoc del Comité Curricular de Enfermería,  hace constar que la  

presente Acta  fue aprobada en sesión No. 01 del día 4 de marzo de 2011. 

 

 

 

 

 

GERMÁN OTERO MARRUGO 

Secretario Ad-hoc 
 


